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CONTRATO DE ADQUISICIÓN- A PRECIO FIJO. QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,
EL CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DEl{OfÚINARA'EL CIMAV'" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
LA MTRA, EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, FLEXILAB, S'4.
DE C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL PRESTADOR", REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR EL C. i'ARIO i'ARTíN GARZA ARROQUíN, CONFORiIE A LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CI}IAV'':

Ser una empresa de Part¡c¡pación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co en su XXVI
vigésima sexta sesión ord¡naria dé fecha 3 l de agosto de 1994, que se encuentra const¡tuida
en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe dol Lic. Juan José Royo Provenc¡o, en func¡ones de Notario por
separac¡ón del T¡tular de la Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Henera Acosta, en
fecha 25 de octubre de '1994, y registrada bajo el número 233, fol¡os 143, del Libro 36 de
Secc¡ón Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos, Estad
de Chihuahua, con fecha 23 de mar¿o de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Juríd¡co de Creación es

l. Realizar actividades de investigación bás¡ca y aplicada en las áreas de Cienc¡a de
Mater¡ales y Cienc¡a y Tecnología Ambiental y disciplinas afines, or¡entadas hacia la soluc¡ón
de problemas nacionales, regionales y locales del pais;

ll. Formular, ejecutar e impart¡r programas para estudios de licenc¡alura, especialidad,
maestría, doclorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualización y

especialización de personal en act¡vidades relacionadas con elobieto de la Sociedad:

lll. Or¡entar la investigación cientifica y el desanollo e innovac¡ón tecnológica a Ia

modem¡zación del sector productivo y promover y gest¡onar ante las organizaciones
públ¡cas, soc¡ales y privadas, la transferencia del conoc¡miento, en térm¡nos de lo que para

el efecto se establezca en la normat¡v¡dad aplicable;

lV. Difundir y publicar información técn¡ca y científica sobre los avances que registre en su
especial¡dad, así como de los resultados de las ¡nvest¡gaciones y trabajos que realice;

V. Contribu¡r con el S¡stema Nac¡onal de C¡encia y Tecnología a que se ref¡ore la Ley de
Ciencia y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos
y centros de ¡nvest¡gación, para asociar el trabaio c¡entífico y la formación de recursos
humanos de alto nivel al desanollo del conocim¡ento y a la atención de las necesidades de
la sociedad mexicana;

Vl. Realizar labores de v¡nculación con los sectores públ¡co, social y privado; y

Vll. Colaborar con las áutoridades competentes en act¡vidades de promoción de la

metrología, el establec¡misnto de normas de cal¡dad y la cenif¡cación en apego a la Ley de
la materia.
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3. Que la irtra. Eva Acevedo Vlllafueda, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
GeneÍal para Pls¡tos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora
General del Cento de lnvssügac¡ón en Mator¡ales Avanzados S.C., en fecha 29 de
onero de 2020, la cualconsta enla Escritura Públ¡ca número 23,400 pasada antelafe del
Licenc¡ado Hiram Quezada Anchondo, Bn funciones de Notario por ausencia de su t¡tular el
Licsnciado Sargio Granados Pineda, Notario Público Número fres dol Distrito Judicial
Morelos, contando con las facultades conferidas en el artfculo 48 de la Ley de Adquis¡c¡ones,
Anendamientos, y Ssrvic¡os del Sector Público.

4. Que su Reg¡stro Foderal de Contribuyentes es ClM9¡+1025MJ1

5. Que la Adiud¡cación del presente Contrato se realizó a través del Proc€dimiento de
Adiudicac¡ón D¡recta. Lo antar¡or con fundamsnto con lo dispuesto en ol Artlculo 41 Ffacc¡ón
XVll de la Ley de Adquls¡clones An€ndamiontos y Sorvicios del Sector Público, como
oxcapción a la Licitación Pública.

6. Que cuenta con la aceptac¡ón presupuestal y con la disponibilidad de recurso suficiente para
el pago del obieto de ests contrato, en la partida 53101 del Presupussto conespondiente al
ejercicio fiscal 2020, con cargo al Proyecto lntemo númsro 70058.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como dom¡cilio
el ubicado en Calle fúiguel do Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua,
en la cludad d6 Chihuahua, Ch¡huahua.

II. DECLARA "EL PROVEEOOR":

1. Que es una Soc¡oded Anón¡ma de Capital Vadabls deb¡damente const¡tuida
las leyes de los Estados Un¡dos Mexicanos, en térm¡nos de la Escrilura Pública núme
71,132 de fecha 16 de Junlo del año 1997, otorgada ante la fe del Licenciado Vi
Lechuga ¡Vlanternach, Notario Público número 4 del Estado de Méx¡co, cuyo
testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público da la Prop¡edad y
Comerc¡o b4o el folio conespondients.

2. Que el C. Marlo Martín Gar¿a Marroquín, cuenta con la capac¡dad juríd¡ca necesaria para
celebrar este t¡po de actos, como lo demuestra con la Escritura Públicá número 'l8¡29 de fecha
09 de agosto del año 20f1, otorgada ante la fe del Licenc¡ado Robo¡to Sánchez Lira Notario
Públim número 7l del Estado de México, documento que no ha s¡do revocado ni modificado
en forma alguna.

3. Qus tiene capac¡dad iurid¡ca para obligarse de conformidad con sl objeto de ests insüumento;
que dispone de la organización, exp€rienc¡a y demás elemBntos técn¡cos, económ¡cos y
humanos sufic¡entes para ello, y que conoce en su intogridad el equipo matoria dé este contrato,
para llevar a efecto los servicios.

4. Ba.io protesta de dec¡r vérdad, manmesta que no se encuenta en ninguno de los supuestos
establecidos on los artículos 29 fracc¡ón Vlll, 50 y 60 penúhimo pánafo de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Servic¡os del Sector Público.

Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de dec¡r verdad, manmesb que
se encuentra al cofiiente en el cumplimionto de sus obligaciones fiscales, en térm¡nos de lo

spuesto por el articulo 32-D del Código F¡scal de la Fsderación.

6 su Reg¡stro Federalde Contribuyentes es FLE97O616US1.
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7. Que para los efectos del presente Contralo señala como su domic¡lio legal el ub¡cado en la
Calle anuel §otelo, Numero 520, Colonia llorebs 2! Secclón, Toluca, E8tado ds
México.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

Út¡lCO. Que, v¡stas las anteriores declarac¡ones, reconocen mutuamento la personalidad que
ostentan y acrsditan estar de acuerdo con obl¡garse, conv¡niendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las s¡guientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA O&rETO. "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a suminishar EQUIPO DE LABORATORIo:
"I PIEZA CAÍÚPANA DE FLUJO LATIIINAR CLASE 2 DE I.3¡I M
2 PIEZAS. CAMPANA DE EXTRACCÉN DE GASES PARA LABORATORIO DE VOLUMEN
CONSTANTE CON GUILLOTINA VERTICAL Y SISTEMA DE EXTRACCIÓN IMPORTADO
INCLUIDO, OE LA§ SIGUIENTES DI ENSIONES: 1.830 X O,78 X 2.291 fiITS, DE FRENT
FONDO Y ALTO RESPECTIVAiIENTE.
3 PIEZAS. irrE§A DE LABORATORIO ALTA TIPO ISLA, DE LAS SIGUIENTES DIMENSI0NES:
2.640 X 1.400 X 0.893 Itl.
2 PIEZAS. ft'ESA DE LABORATORIO ALTA EN FOR A LINEAL, DE LAS SIGUIENTES
DIMENSIONE§: 4.080 x 0.762 x 0.893 M. DE FRENTE, FONDO Y ALTO RESPECTIVAMENTE.
2 PIEZAS. i'ESA DE LABORATORIO ALTA EN FORMA LINEAL, DE LAS SIGUIENTES
DIiIENSIONES: 't.7¡t0 X 0.762 x 0.893 il. DE FRENTE, FONDO Y ALTO RESPECTIVAiTENTE.
2 PIEZAS. ÍIIESA DE LABORATORIO ALTA EN FORMA LINEAL CON 'I TARJA Y LLAVE
SENCILLA PINTADA PARA AGUA FRíA Y ESCURRIf'OR DE ACERO DE LAS SIGUIENTES
DIMENSIONES: '1.2/O X 0.762 X 0.893 ¡ú. DE FRENTE, FONDO Y ALTO RESPECTIVAIÚENf E.

2 PIEZAS. ESTANTE VITR¡NA XIIXTO A PISO CON DOS PUERTAS SUPERIORES DE CRISTAL
CORREDIZOS Y DOS PUERTAS INFERIORES SÓUDAS ABATIBLES; CON CINCO
EI{TREPAÑOS. DE LAS SIGUIENTES DITIENSIONES 'I.2OO X 0.375 X I.9O fÚTS DE FRENTE,
FONDO Y ALTO RESPECTIVAIUIENTE.
6 PIEZAS. SILLA LABORATORIO ALTA GIRATORIA. RESPALDO Y ASIENTO DE
POLIURETANO TIPO PIEL INTEGRAL*
Conforme a las caracteristicas, especif¡cac¡ones, términos y cond¡ciones que se establecen en el

clausulado del pressnte Contrato, en la orden de compra 1t1200178, asi como sn la cot¡zac¡Ón

número 12773€D3, em¡tida para tales sfeclos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalac¡ones de "EL ClirAV"
Unidad Monterfey ubicadas en calle Parque de ¡nvestigación e lnnoYaclón Tecnológica,
Alianza Norte 202, C.P. 66600, ironterrey N.L., en el área de almacén mismos que serán recibidos
por personal adscrito a "EL ClMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El ¡mporte del presente contrato es de la canlldad de $689,500.00
(SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 i¡|.N.) más el 16%

conespondiente al lmpuesto al Valor Agregado por la cantidad de $110,319.97 (CIENTO D¡Ez MIL
TRESGIENTOS DIECINUEVE PESOS 97/100 ir.N.), dando un total de $799,819.97
(SETEC|ENTOS NOVENTA Y NUEVE iflL OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS 97/100 M.N.).

Cantidad que incluyen todos impuestos, gastos y fletes relac¡onados con la orden de compra
I ii200178.

La cantidad señalada mmpensará a "EL PROVEEDOR" por los mater¡ales, insumos, sueldos,
honorarios, organ¡zación, dirección técnica y admin¡strativa; prestaciones sociales y laborales a su
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psrsonal, así como por todos los gastos que se originBn como consecuencia de este Contrato, por
lo qus no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA LUGAR Y FORiTA DE PAGO. El pago se real¡zará en los térm¡nos que determine "EL
GIMAV" dentro de la orden de compra que para tal efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR"
debBrá presentar previamente para contra recibo ol Comprobante F¡scal D¡gital (CFDI) en formato
PDF y XML mrrespondiento ds acuerdo a las ¡nstrucciones de "EL CllulAV", lo cual será ante el
Oepartamento de Adqui3¡ciones y con la debida anticipac¡ón a la fecha programada para el pago,
a fin de que pueda ser rev¡sada y autorizada. El Comprobante Fiscal D¡g¡tal (CFDI) deberá cumplir
con los requ¡s¡tos f¡scales a entera sat¡sfacción de "EL CIMAV".

CUARTA. Los pagos se efectuarán mediante depós¡to y/o transferencia a la cuenta bancaria
hab¡litada para talos efectos por "EL PROVEEDOR".

QUINTA. GARANTIA DE ANTICIPO: Con fundamento en los articulos 48 fracción l, y 49 fracc¡ón ll
de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Públ¡co y 103 de su Reglamento
"EL PROVEEDOR" Se obliga a garantizar la conecta aplicación del 100% del monto det anlicipo,
para lo cual deberá presentar a 'EL ClilAV" dentro de los 10 (d¡ez) dlas naturales s¡gu¡entes a la
firma del presente @ntrato, una FIANZA expedida por una inst¡tuc¡ón const¡tuida y autorizada
conforme a las ¡eyes mexicanas, en favor de la "EL CllrAV", por un monto equ¡valente al total del
antic¡po (25% velntic¡nco por ciento del ¡mporte a que se reflere la clausula segunda del
présente instrumento), a fin de garantizar que este se utilizará para la ejecución de las obl¡gaciones
que se Bncuéntran previamente establecidas en el presente contrato, m¡sma que será liberada
cuando " EL PROVEEDOR ' enlregue la total¡dad de los bienes conforme a lo pactado y previa
sol¡c¡tud escr¡ta.

Si transcurrido el plazo a que se reliere el párrafo que antecede, "EL PROVEEDOR,' no ha otorgado
la fianza respectiva,'EL Cl¡lAV" podrá determinar la rescisión del mismo, s¡n respon
alguna para éste.

La póliza de fianza de antic¡po deberá de contener mmo minimo las siguientés previsi
contenidas en el artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones, Anendam¡entos y Serv¡c¡
del Sector Públ¡co:

l. Que se otorga en atención a todas las estipulac¡ones de este contrato.

ll. Que para cancelar la f¡anza, es requis¡to contar con la conslancia de cumplim¡ento total de
las obl¡gaciones contractuales exped¡da por nEL CIMAV".

lll. Que la ,ianza permanecerá vigente durante el cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones que
garant¡za y cont¡nuará en caso de que se otorgue prórroga al cumpl¡miento de este contrato, as¡
como durante la sustanciac¡ón de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta
que se dicte resolución dsfinitiva por autoridad competente.

lV. Que la Afianzadora acepta expresamente someterse a los procedim¡entos de ejecuc¡ón
previstos en la Ley Federal de lnst¡tuc¡ones de Fianzas para la efectiv¡dad dé f¡anzas, aun para el
caso de que proceda el cobro de ¡ndemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del
¡mports de la póliza de fianza requerida.

SEXTA" "EL PROVEEDOR" garant¡za, de manera especílica y s¡n reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servic¡os adquiridos, serán comerc¡al¡zables, l¡bres de cualquier defecto en
material o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimienlos de la Orden de Compra para tal

enerada, "EL ClfúAV" dará a 'EL PROVEEDOR" notif¡cac¡ón sobre cualquier defecto o no
idad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y condic¡ones establec¡das en la orden de
1fú200178, origen del presente contrato.

s

com

EDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza'EL CIMAV" en relación a los
servicios o productos que ¡mportan la orden de compra 1tal200'178, no const¡tu¡rá la aprobación o
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aceptac¡ón de tal bien o serv¡cio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspecc¡onar los bienes o
servic¡os, incluso después de real¡zado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR"Se obliga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el precio de compra o
costo de contratac¡ón de cualquier bien o serv¡cio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a
las especificaciones, dibujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendar¡o de
entrega de "EL CIMA\r y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

De ¡gual forma conv¡enen las partes que el b¡en o servicio rechazado se dovolverá a costo de "EL
PROVEEDOR" y este últ¡mo en su caso soportará todo riesgo de pérd¡da en cuanto al b¡en o servicio
rechazado.

Es facultad de "EL ClirAv" el retener el bien o servicio rechazado y correg¡r cualqu¡er defecto o
inconformidad con las especificac¡ones, dibujos o muestras. El costo de esta conección se
entre las partes y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "
PROVEEDOR".

SÉPflMA. ÁREA ADMINISTRAT¡VA RESPONSABLE. Personal autor¡zado de "EL clMAv",
cuando asi lo estime mnveniente, se encargará de comprobar, supervisar y ver¡ficar la realización
conecta y ef¡ciente de los serv¡cios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL ClMAv" designa
como responsable de v¡gilar el cumpl¡miento del presente contrato al Dr. Franc¡sco Servando
Aguirre Tostado atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumpl¡miento al
Artículo 84, Sépt¡mo Párrafo de "El Reglamanto de la Ley de Adqu¡siclones, Arrendam¡éntos
y Servic¡os del Sector Público.

ocTAvA. GANCELACIÓN Y REVOCACIóN UNILATERAL. "El Cli,lAV" se reserva el derecho de
cancelar de manera un¡lateral la orden de compra que motiva el presente instrumento, o cualquier
parte de la misma, asi como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, si

"EL PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condiciones pactadas. Lo anterior se realizará mediante
av¡so por escr¡to a este último. En el evento de tal cancelac¡ón "EL CIMA\r pagará todos los b¡enes
o servicios entregados y/o term¡nados. Cuando se recibiere cualquier aviso de cancelac¡ón bajo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se ¡ndicará otra cosa, ¡nmediatamente cancelará todos
los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumpl¡miento de esta orden de compra. El ejerc¡cio
por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párafo, no dará origen
a n¡nguna responsabil¡dad por parte de "EL ClilAv" excepto cuando se especifique en este pánafo
y no tendrá el efecto de des¡st¡r a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho
"EL CIMAV". L¡berando en esle aclo "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualquier obl¡gación
poslerior al momento de la cancelac¡ón ya sea total o parcial.

NovENA RELACIÓN LABORAL. 'EL PROVEEDOR" será el único responsable del personal que
emplee con mot¡vo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones
laborales, f¡scales, de seguridad social y c¡v¡l que resulten, conforme a los artículos '13 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo m¡smo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL ClillAv" de cualquier
responsab¡l¡dad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores prssenten en contra de élo de "EL ClillAV", sea cualfuére la naturaleza del conflicto,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón sol¡dario o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CltlAV" de cualqu¡er
reclamación que con motivo del presente Contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesar¡os.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conocim¡ento de que cualquier dispuia laboral, real o potenc¡al,
estuviere demorando o amenazare @n demorar el desempeño oportuno del presenle Contrato,
inmed¡atamente dará a "EL ClMAv" aviso de la situación ¡ncluyendo toda la ¡nformac¡ón relevante

N
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DÉclfúA. CES|ÓN DE DEREcHos Y oBLtcACtoNES. Las partes acuerdan que .,EL

PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y
obligaciones derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autor¡zación por escrito de "EL Clft AV".

DÉCIMA PRIMERA- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. N¡nguna de tas partes será
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de €ste Contrato que resulte de caso fortuito o
fuerza mayor, en la ¡nteligenc¡a de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestac¡ón
de los serv¡c¡os objeto del presente Contrato, s¡ así lo manifiesta 'EL ClirAV".

DECIMA SEGUNDA, DEREGHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELEGTUAL, PATENTES Y/o
¡IARCAS.'EL PROVEEDOR" se obliga con "EL ClirAV", a responder personal e ilimitadamente
de los daños y peiuicios que pud¡era causar a "EL CIMAV", o a terceros, si con motivo de la
prestac¡ón de los servic¡os contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de
terceros u otro darecho ¡nherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, 'EL PROVEEDOR"
man¡fesla en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en n¡nguno de los supuestos
de infracción administrat¡va y/o delito, establec¡dos en la Ley Federal de Derechos de Autor y La Lay
de la Propiedad lndustrial.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pud¡era continuar proporcionando
debidamente los serv¡cios, "EL CllúAV" dará por rescind¡do el presente Contrato mediante simple
av¡so por escr¡to, además de reclamar el pago por los daños y perju¡cios causados.

DÉCIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada del presente contrato será
prop¡edad de "EL CliiAv", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá ut¡lizarla, copiarta
s¡n el consent¡m¡ento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no
ninguna circunstancia y sin prev¡a autorización por escrito de "EL CliiAV"
espec¡ficac¡ones, fórmulas e ¡nformación sobre manufactura ya que estos datos son
"EL CllrlAv".

ni reprodu
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DÉCIMA CUARTA. PE AS CONVENCTONALES. "EL CtIutAV" ¡mpondfá a "EL PROVEEDOR"
por atraso o incumplimiento de las fachas programadas de entrega de los bienes o in¡c¡o o
term¡nac¡ón de los servicios el 1% del monto total a que se ref¡ere la cláusula segunda del presente
¡nstrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los servicios o
prestados en los términos establec¡dos en la orden de compra 'l M200178,

DÉCIMA qUlNTA. RESCISIÓN. Las partes conv¡enen que "EL ClitAV" podrá rescindir
administrat¡vamente el presente Contrato, m¡sma que opera de pleno derecho y s¡n necesidad de
declaración judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" lncumpla con las obligaciones a su cargo!
para lo cual bastará únlcamente que "EL CIIúAV" comunique la decisión por escrito a "EL
PROVEEDOR", las causas de incumplim¡ento en que haya ¡ncurr¡do a efecto de que éste en un
plazo no mayor a cinco días hábiles sigu¡entes a la fecha sn que reciba la notificación éxponga lo
que a su derecho mrresponda y, en su c¿tso, aporte las pruebas que cons¡dere conven¡enle, una
vez concluido el referido plazo, "EL CIMAV" emit¡rá la resolución que corresponda dentro de los
quince días hábiles siguientes a la fecha en que "EL PROVEEDOR" haya recibido ta notificac¡ón
antes mencionada, declarando la resc¡s¡ón o b¡en otorgado el plazo que a su juicio proceda para que
'EL PROVEEDOR" cumpla con sus obl¡gac¡ones, en el entendido que la resoluc¡ón será em¡tida por
"EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no manifestado lo que a su derecho
conesponda. "LAS PARTES" @nvienen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resoluc¡ón no admitirá el ejercic¡o de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CIMAV" ¡nicie el proceso de rescisión administrativa de este contrato son:

Si 'EL PROVEEDOR" no ejecutare oporluna y eficazmente la entrega de los bienes de acuerdo
lo convenido por "LA§ PARTES".

N

a)

¡ suspendiere iniustif¡cadamente la entrega
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c) Si cediere, traspasare o en cualquior forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y
obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escrito de "EL ClilAV".

d) S¡ fuere declarado en concurso mercant¡l en cualqu¡era ds sus dos etapas.
e) En general, por cualqu¡er causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que implique

¡ncumpl¡miento, total o parcial, a lo provisto en el presente instrumento.

DÉClirA sExrA. PROCEOIMIENTO DE RESCISIÓN, El proced¡miento de rescis¡ón se llevará a

cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Públ¡co.

oÉclMA sÉPTlMA" VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La v¡gencia del presente
Contrato será a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 56 días naturales posteriores a la Iirma del presente instrumento, sin peíu¡cio de su
posible term¡nación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. Si terminada la

vigencia de este Contrato "EL CltrlAV'tuviera la neces¡dad de seguir adquiriendo bienes o servic¡o
de "EL PROVEEDOR", se requerirá la celebrac¡ón de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligaciones conlractuales cuando:

a) Lo convenqan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribu¡bles a "EL CIMAV", que ¡mpidan el

cumplimiento de las obl¡gac¡ones en el plazo establec¡do;
c) lniciado el procedimiento de rescis¡ón administrat¡va del contrato'EL ClfúAV" advierta que la

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que t¡ene encomendadas.

Será requ¡sito para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obligac¡ones derivadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" sol¡c¡te por escrito a "EL CIMAV" la prorroga
mrrespond¡enté dentro de los quince días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse
con la obligac¡ón, para lo cual, "EL ClilAV" ¡nformara por escr¡to a "EL PROVEEDOR" dentro de
los c¡nco días naturales siguientes a la fecha en que haya recibido la sol¡c¡tud de prórroga, las partes
deberán mod¡ficar el presénte contrato, celebrando por escrito el convenio modif¡catorio
correspondiente dentro de los c¡nco días naturales s¡gu¡entes a la fecha en que "EL CliiAV" haya
hecho del mnoc¡miento de "EL PROVEEDOR" su decis¡ón, con objeto de pronogar la fecha o plazo
para el cumplimiento de la obligación , sin que esta ampliac¡ón rebase el 20olo (ve¡nte por ciento) de
la fecha o plazo pactado originalmente en el contrato, apl¡cando a "EL PROVEEDOR" las penas
convenc¡onales por atraso prev¡stas en este instrumento, bajo el entend¡do que no procederá la
apl¡cac¡ón de penas convencionales en los supuestos de que la prorroga se derive de caso fortu¡to
o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL ClirAV".

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prónoga de referenc¡a, por ssr causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la apl¡cación de las penas convencionales.

DÉCIMA OCTAVA TERi¡llNAClóN ANTICIPADA La dependencia o entidad podrá dar por

terminados anticipadamente los mntratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien,
cuando por causas justificadas se extinga la neces¡dad de requerir los biénes o servicios
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumpl¡m¡ento de las obligaciones
pactadas, se ocasionaría algún daño o periuic¡o al Estado, o se detérmine la nulidad de los actos
que dieron or¡gen al contrato, con mot¡vo de la resoluc¡ón de una ¡nconform¡dad o inlervención dé
of¡cio em¡t¡da por la Secretaria de la Función Públic€. En estos supuestos la dependenc¡a o entidad
reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en qué
razonables, estén debidamente comprobados y se rela
corespond¡ente.

haya incunido, siempre que
cionen diiectamente' con

éstos sean
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DEClirA NOVENA" IIODIFICACIONE§. Las partBs podrán, en el momento que lo deseen,
mod¡ficar, por escrito, los términos y cond¡ciones establsc¡dos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consent¡misnto de los conEatantes, deb¡éndose agrogar a este Contrato, como parte
integrante del mismo. D¡chas modificac¡ones obl¡garán a los signatarios a partir de la fecha de su
f¡rma.

VIGESIMA PROCEDIi'IENTOS PARA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS, DISTINTOS AL
PROCEDIi,IIENTO DE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes convienen qué, en
el caso de ex¡st¡r controvers¡as técn¡cas o adm¡nistrativas con el objeto y cumplim¡ento del presente
contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CliilAV" y "EL PROVEEDOR" y en caso de
no ex¡stir acuerdo al respecto, se estará a lo que d¡sponga 'EL CIMA\f', obl¡gándose "EL
PROVEEDOR" a subsanar cualquier deficienc¡a en un plazo no mayor a diez dfas naturales
s¡gu¡entes a la fecha en que reciba la indicación por parte de "EL CIMAV".

vlcÉsli,lA PRlfitERA REcoNocliflENTo GoNTRACTUAL. Et presente Contrato constituye et
acuerdo integro entre las partes en relación con su objeto y deja s¡n efecto cualqu¡er otra
negoc¡ación, obl¡gación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se firme el mismo.

vtGÉstMA SEGUNDA. - NORMATTVTDAD APL|CABLE. "EL C|MAV" y ,,EL pROVEEDOR" se
obligan a sujetarse estrictamente para la adquis¡c¡ón y entrega de los bienes ob.ieto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, a la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendamientos y
Servic¡os del Sector Públ¡co, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedim¡ento
Adm¡n¡strat¡vo; al Cód¡go Federal de Proced¡mientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsab¡lidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás d¡spos¡ciones jur¡dicas aplicables.

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumptimiento det presente
Contrato, así como para todo lo no prev¡sto en el m¡smo, las partes se someten a la jurisdicción de
los Tribunalas Federales con residanc¡a en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, por lo que renunc¡an
al fuero que por razón de su dom¡cilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALE§ SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRi¡IAN DE
coN

HIH
EN NUEVE FOJAS ÚNLES, EN LA CIUDAD DE
EL 06 DE NOVIEiIBRE 2020.
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